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ORDENANZA Nº 11394

Artículo 1º .- Decláranse de interés patrimonial, conforme la Ordenanza nº 10.075 - Código de Preservación Patrimonial -, los bienes que se detallan a continuación:

a) Estación Camet del Ferrocarril, junto a las demás edificaciones de valor histórico comprendidas en el mismo predio.

b) Almacén "La Trinidad", ubicado en el sector Estación Camet.

Artículo 2º .- Se deja expresa reserva, para el caso del inciso b) del artículo anterior, del derecho de sus propietarios a realizar ampliaciones en tanto no alteren la fachada original del inmueble y mantengan su unidad de estilo. 

Artículo 3º .- Incorpórense los bienes mencionados precedentemente al Anexo I de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 4º .- Autorízase a la Asociación Vecinal de Fomento Estación Camet a colocar en los sitios mencionados en el artículo 1º, placas recordatorias donde quede consignado el valor patrimonial que, a partir de la promulgación de la presente, se les otorga a dichos lugares.

Artículo 5º .- Comuníquese, etc.-

 

